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MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, INDUSTRIA  
Y COMPETITIVIDAD 

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LA AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN POR LA QUE SE 
CONCEDEN AYUDAS CORRESPONDIENTES A LA CONVOCATORIA EUROPA REDES Y GESTORES – 
EUROPA CENTROS TECNOLÓGICOS 2017, DEL PROGRAMA ESTATAL DE FOMENTO DE LA 
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA DE EXCELENCIA, EN EL MARCO DEL PLAN ESTATAL DE 
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA Y DE INNOVACIÓN, 2013-2016 

La Orden ECC/1779/2013 de 30 de septiembre, aprueba las bases reguladoras para la concesión de ayudas 
públicas del Programa Estatal de Fomento de la Investigación Científica y Técnica de Excelencia, en el marco 
del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2013-2016. 

Por Resolución de 16 de junio de 2017, de la Presidencia de la Agencia Estatal de Investigación, se aprobó la 
convocatoria Europa Redes y Gestores – Europa Centros Tecnológicos del año 2017, del Programa Estatal 
Fomento de la Investigación Científica y Técnica de Excelencia en el marco del Plan Estatal de Investigación 
Científica y Técnica y de Innovación 2013-2016.  

La comisión de evaluación de la convocatoria Europa Redes y Gestores – Europa Centros Tecnológicos 2017, 
definida en el artículo 17.6 de la Resolución de 16 de junio de 2017 de la Presidencia de la Agencia Estatal de 
Investigación, basándose en los criterios establecidos en el artículo 17.4, remitió un informe final con los 
resultados de la evaluación a la Subdivisión de Planificación y Gestión Administrativa. 

Cumplidos los requisitos establecidos en las citadas bases reguladoras y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 20 de la Resolución de convocatoria, la Agencia Estatal de Investigación 

RESUELVE: 

 Conceder, con cargo a las aplicaciones presupuestarias siguientes del presupuesto de gastos de la 
Agencia Estatal de Investigación para 2017, y sus equivalentes posteriores, las ayudas a las entidades que 
se especifican en el Anexo I. 

Aplicación 
Presupuestaria 

2017 2019 Total 

27402.463B.710 172.274,48  73.831,92  246.106,40 

27402.463B.740 280.847,00  120.363,00  401.210,00 

27402.463B.750 2.099.763,36  899.898,57  2.999.661,93 

27402.463B.770 197.714,22  84.734,66  282.448,88 

27402.463B.780 2.122.509,03  909.646,72  3.032.155,75 

TOTAL 4.873.108,09 2.088.474,87 6.961.582,96 

 

 Desestimar la concesión de subvención al resto de solicitudes presentadas, según se detalla en Anexo II. 
 

CONDICIONES GENERALES: 

 La nota la nota mínima a partir de la cual las actuaciones presentadas han obtenido financiación 
(determinada por la disponibilidad presupuestaria de la convocatoria) ha sido de 3,4 puntos 

 El periodo de ejecución de la actividad objeto de ayuda será de 2 años, y abarcará desde el 1 de enero de 
2017 hasta el 31 de diciembre de 2018.  

 El pago se realizará en dos partes: un primer pago anticipado que se realizará tras dictarse la resolución de 
concesión, y un segundo pago (imputado al presupuesto del año 2019), que se realizará una vez se haya 
presentado la justificación técnico-económica y comprobado el grado de cumplimiento de los indicadores 
de retorno económico y de empresas involucradas en proyectos europeos aprobados y financiados. El 
segundo pago podrá ser objeto de minoración en función del grado de consecución de los citados 
objetivos. 

 Las condiciones de ejecución son las previstas en la normativa indicada, pudiéndose en su caso dictar 
instrucciones específicas. 
 

La presente resolución se publicará en la sede electrónica de la Secretaría de Estado de Investigación, 
Desarrollo e Innovación (https://sede.micinn.gob.es), y, en virtud de lo establecido en el artículo 45 de la ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, surtirá 
todos los efectos de notificación practicada. Adicionalmente se trasladará a la entidad solicitante de la 
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MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, INDUSTRIA  
Y COMPETITIVIDAD 

actuación las condiciones económicas particulares o motivos de denegación a través de la Carpeta Virtual de 
Expediente/Facilit@, accesible desde la sede electrónica de la Secretaría de Estado de Investigación, 
Desarrollo e Innovación (https://sede.micinn.gob.es/facilita). Dicha comunicación no tendrá efectos de 
notificación practicada. 

Esta resolución de concesión podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de un mes desde 
el día siguiente a su notificación y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Sin perjuicio de lo anterior, contra esta resolución cabe interponer recurso ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 11.1.a y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

 

La Presidenta de la Agencia Estatal de Investigación 
PD. Resolución de 21 de junio de 2016 (BOE de 24 de junio) 
La Directora de la Agencia Estatal de Investigación 
Marina Pilar Villegas Gracia. 
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MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, INDUSTRIA  
Y COMPETITIVIDAD 

 

ANEXO I 
 

RELACIÓN DE SOLICITUDES PROPUESTAS PARA SU FINANCIACIÓN 
 

                Distribución Pagos 

Referencia Título Razón Social NIF Presupuesto Solicitado Financiable Subvención Primer Pago Segundo Pago 

ECT-2017-
0266 

UN refuerzo para 2020 UNIVERSIDAD DE NAVARRA R3168001J 548.964,00 103.840,00 102.348,00 102.348,00 71.643,60 30.704,40 

ECT-2017-
0267 

OFICINA de PROYECTOS EUROPEOS - 
EURECAT2020  

FUNDACIO EURECAT G66210345 249.762,50 249.762,50 249.762,50 249.762,50 174.833,75 74.928,75 

ECT-2017-
0273 

APOYO ACTUACIONES EUROPEAS DE CENER 
2017-2018 

FUNDACION CENER-CIEMAT G31679889 329.200,00 250.000,00 248.000,00 248.000,00 173.600,00 74.400,00 

ECT-2017-
0275 

RED DE GESTORES DE I+D+I PARA LA 
PROMOCION Y COORDINACION DE LA 
PARTICIPACION EN HORIZONTE 2020 DEL 
SISTEMA SANITARIO DE ANDALUCIA 

FUNDACION PUBLICA 
ANDALUZA PROGRESO Y 
SALUD 

G41825811 358.710,08 189.825,00 189.818,00 189.818,00 132.872,60 56.945,40 

ECT-2017-
0277 

Programa para PROmoción y Apoyo de 
Proyectos H2020 en la Universitat de 
València. PROA-H2020-UV  

UNIVERSIDAD DE VALENCIA Q4618001D 256.031,20 250.000,00 250.000,00 250.000,00 175.000,00 75.000,00 

ECT-2017-
0281 

Nodo de proyectos europeos. Conectando 
la I+D de la UJI a H2020 

UNIVERSITAT JAUME I DE 
CASTELLO 

Q6250003H 136.857,20 136.857,20 136.857,20 136.857,20 95.800,04 41.057,16 

ECT-2017-
0282 

INTERNACIONALIZACIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN Y LA TRANSFERENCIA DEL 
CONOCIMIENTO 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
EDUCACION A DISTANCIA 

Q2818016D 367.456,96 250.000,00 250.000,00 250.000,00 175.000,00 75.000,00 

ECT-2017-
0285 

Estrategia para el refuerzo de la 
internacionalización de la investigación y la 
tecnología españolas en el reto social 2 

FUNDACION CETMAR - 
CENTRO TECNOLOGICO DEL 
MAR 

G36885853 153.071,65 81.640,00 81.643,14 81.643,14 57.150,20 24.492,94 

ECT-2017-
0286 

LIDERA2020 

BARCELONA 
SUPERCOMPUTING CENTER   
CENTRO NACIONAL DE 
SUPERCOMPUTACION 

S0800099D 637.460,00 242.300,00 151.210,00 151.210,00 105.847,00 45.363,00 

ECT-2017-
0288 

Plan de consolidación de la participación de 
Tecnalia en H2020 

FUNDACION TECNALIA 
RESEARCH & INNOVATION 

G48975767 250.000,00 250.000,00 249.000,00 249.000,00 174.300,00 74.700,00 

ECT-2017-
0289 

Fortalecimiento de la Oficina General de 
Proyectos Internacionales de la Universidad 
de Sevilla (FOGPIUS) 

UNIVERSIDAD DE SEVILLA Q4118001I 116.646,08 116.478,68 65.446,08 65.446,08 45.812,26 19.633,82 
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                Distribución Pagos 

Referencia Título Razón Social NIF Presupuesto Solicitado Financiable Subvención Primer Pago Segundo Pago 

ECT-2017-
0291 

Creación de una oficina de Proyectos 
Europeos 

ASOCIACION CENTRO DE 
INVESTIGACION COOP EN 
BIOCIENCIAS CIC BIOGUNE 

G95229142 102.375,79 102.375,79 102.375,79 102.375,79 71.663,05 30.712,74 

ECT-2017-
0298 

Proyecto estratégico de la oficina de 
proyectos europeos de LORTEK 

LORTEK, S.COOP. F20759072 364.178,52 221.827,00 112.040,44 112.040,44 78.428,31 33.612,13 

ECT-2017-
0299 

Plan de Actuación Estratégico de Fundación 
CARTIF para el impulso de su participación 
en Horizonte 2020 

FUNDACION CARTIF G47565478 250.748,59 250.000,00 200.534,37 200.534,37 140.374,06 60.160,31 

ECT-2017-
0302 

DINAMIZACIÓN Y FORTALECIMIENTO  OPE-
CETENMA 2017-2018 

ASOC EMPRESARIAL CENTRO 
TECNOLOGICO DE LA 
ENERGIA Y DEL MEDIO 
AMBIENTE DE LA REGION DE 
MURCIA 

G30744999 223.955,33 86.998,61 86.998,61 86.998,61 60.899,03 26.099,58 

ECT-2017-
0305 

PLAN PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA 
FUNDACION CIDAUT EN EL PROGRAMA 
H2020 

FUNDACION CIDAUT G47448519 189.998,64 190.000,00 189.998,64 189.998,64 132.999,05 56.999,59 

ECT-2017-
0306 

Plan de Actuación para potenciar la 
participación del Centro Tecnológico AIMEN 
en H2020 (2017-2018) 

ASOC. INVESTIGACION 
METALURGICA DEL 
NOROESTE 

G36606291 469.053,80 250.000,00 250.000,00 250.000,00 175.000,00 75.000,00 

ECT-2017-
0307 

PLAN DE ACTUACIÓN ESTRATEGICO PARA 
LA MEJORA DEL POSICIONAMIENTO Y EL 
INCREMENTO DE RETORNOS FINANCIEROS 
DE CIDETEC EN EL PROGRAMA HORIZONTE 
2020  

FUNDACION CIDETEC G20588588 108.199,90 85.200,00 84.000,00 84.000,00 58.800,00 25.200,00 

ECT-2017-
0308 

Apuesta estratégica por la 
internacionalización de la UOC: 
oportunidad, reto y horizonte (INTUOC) 

FUNDACIO PER A LA 
UNIVERSITAT OBERTA DE 
CATALUNYA 

G60667813 176.144,79 176.144,79 174.134,79 174.134,79 121.894,35 52.240,44 

ECT-2017-
0309 

Fortalecimiento del Departamento de 
Proyectos ICIQ 

FUNDACIO INSTITUT CATALA 
D INVESTIGACIO QUIMICA 
(ICIQ) 

G43619550 158.900,00 158.900,00 158.900,00 158.900,00 111.230,00 47.670,00 

ECT-2017-
0317 

Oficina de Proyectos Europeos - Vicomtech 
(OFPEU) 

FUNDACION CENTRO DE 
TECNOLOGIAS DE 
INTERACCION VISUAL Y 
COMUNICACIONES 
VICOMTECH 

G75051912 128.279,57 128.279,57 128.279,57 128.279,57 89.795,70 38.483,87 

ECT-2017-
0322 

Internacionalización de la investigación 
biomédica en el Campus de Bellvitge 
(ICABELL) 

FUNDACIO INSTITUT D 
INVESTIGACIO BIOMEDICA 
DE BELLVITGE (IDIBELL) 

G58863317 259.389,00 179.075,00 176.734,00 176.734,00 123.713,80 53.020,20 
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                Distribución Pagos 

Referencia Título Razón Social NIF Presupuesto Solicitado Financiable Subvención Primer Pago Segundo Pago 

ECT-2017-
0326 

Europa Redes y Gestores - Europa Centro 
Tecnológicos 2017 

CENTRO DE INVESTIGACION 
Y TECNOLOGIA 
AGROALIMENTARIA DE 
ARAGON (CITA) 

Q5000823D 144.623,43 144.748,00 90.457,81 90.457,81 63.320,47 27.137,34 

ECT-2017-
0331 

RYGMU; Impulso a la internacionalización 
de la investigación en MU-EPS 

MONDRAGON GOI ESKOLA 
POLITEKNIKOA JOSE MARIA 
ARIZMENDIARRIETA S. 
COOP. 

F20045241 105.415,40 105.415,40 104.215,40 104.215,40 72.950,78 31.264,62 

ECT-2017-
0335 

DEUSTO International Research Project 
Strategy (2017-2018) 

UNIVERSIDAD DE LA IGLESIA 
DE DEUSTO 

R4868004E 240.154,44 240.072,80 180.100,88 180.100,88 126.070,62 54.030,26 

ECT-2017-
0337 

Apuesta por Europa: consolidación y 
dinamización de la internacionalización de 
la I+D+i en la UCO 

UNIVERSIDAD DE CORDOBA Q1418001B 149.456,40 149.456,40 149.456,40 149.456,40 104.619,48 44.836,92 

ECT-2017-
0339 

PLAN DE ACTUACIÓN DE GAIKER EN H2020 
EN EL PERIODO 2017-2018 

FUNDACION GAIKER G48870380 223.798,54 50.659,74 49.859,74 49.859,74 34.901,82 14.957,92 

ECT-2017-
0341 

Innovación Abierta, Ciencia Abierta, 
Apertura al Mundo: Estrategia para el 
desarrollo de las capacidades técnicas de la 
Oficina de Proyectos Internaci 

UNIVERSIDAD DE JAEN Q7350006H 118.261,76 118.261,76 112.161,76 112.161,76 78.513,23 33.648,53 

ECT-2017-
0342 

Estabilización de la Oficina de Proyectos 
Europeos ASINCAR 

ASOC DE INVESTIGACION DE 
INDUSTRIAS CARNICAS DEL 
PRINCIPADO DE ASTURIAS 

G33092495 181.602,90 118.603,00 116.102,90 116.102,90 81.272,03 34.830,87 

ECT-2017-
0345 

OPE Centro de Innovación de 
Infraestructuras Inteligentes 

FUNDACION CENTRO DE 
INNOVACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS 
INTELIGENTES 

G19272822 504.625,00 193.090,00 193.990,00 193.990,00 135.793,00 58.197,00 

ECT-2017-
0347 

Impulso a la participación en H2020 de 
IdiPAZ -  H2020PAZ 

FUNDACION PARA LA 
INVESTIGACION BIOMEDICA 
DEL HOSPITAL UNIV. LA PAZ 
 

G83727057 164.575,60 164.575,60 163.375,60 163.375,60 114.362,92 49.012,68 

ECT-2017-
0353 

Consolidación de la participación de CIRCE y 
su red de colaboradores en H2020 

FUNDACION CIRCE CENTRO 
DE INVESTIGACION DE 
RECURSOS Y CONSUMOS 
ENERGETICOS 

G50556091 2.021.596,68 250.000,00 250.000,00 250.000,00 175.000,00 75.000,00 

ECT-2017-
0356 

IMPULSANDO LA PARTICIPACION DE LA 
UNIVERSIDADE DA CORUÑA EN EL ESPACIO 
EUROPEO DE INVESTIGACION 

UNIVERSIDADE DA CORUÑA Q6550005J 190.726,00 190.726,00 190.726,00 190.726,00 133.508,20 57.217,80 

ECT-2017-
0357 

Refuerzo de las capacidades para el 
incremento de la participación en H2020 

UNIVERSIDAD PABLO DE 
OLAVIDE, DE SEVILLA 

Q9150016E 139.604,00 139.604,00 139.604,00 139.604,00 97.722,80 41.881,20 
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                Distribución Pagos 

Referencia Título Razón Social NIF Presupuesto Solicitado Financiable Subvención Primer Pago Segundo Pago 

ECT-2017-
0358 

Fortalecimiento de la Oficina de Proyectos 
Europeos de CETEC 

ASOC. EMPRESARIAL DE 
INVEST. CENTRO 
TECNOLOGICO DEL CALZADO 
Y DEL PLASTICO DE LA 
REGION DE MURCIA 

G30419006 77.249,00 77.249,00 76.049,00 76.049,00 53.234,30 22.814,70 

ECT-2017-
0359 

Nuevas estrategias, estructuras y 
herramientas para impulsar el liderazgo y el 
retorno económico de FIMA en H2020 a 
través del refuerzo de su Oficina  

FUNDACION PARA LA 
INVESTIGACION MEDICA 
APLICADA 

G82198524 253.380,00 97.150,00 100.748,00 100.748,00 70.523,60 30.224,40 

ECT-2017-
0362 

Creación de una Oficina de Proyectos 
Europeos en LOYOLA.Tech  

FUNDACIÓN UNIVERSIDAD 
LOYOLA ANDALUCIA 

G14894158 323.015,05 250.000,00 250.000,00 250.000,00 175.000,00 75.000,00 

ECT-2017-
0364 

EUROPA REDES Y GESTORES 2017 - REGIA II 
CAMPUS DE EXCELENCIA 
INTERNACIONAL EN 
AGROALIMENTACION 

Q1400558A 124.332,45 124.320,00 124.332,44 124.332,44 87.032,71 37.299,73 

ECT-2017-
0366 

Afianzamiento en Liderazgo y Participación 
en proyectos de investigación en Salud de 
H2020 

INSTITUTO DE SALUD 
CARLOS III DE MADRID 
(ISCIII) 

Q2827015E 246.106,40 246.100,00 246.106,40 246.106,40 172.274,48 73.831,92 

ECT-2017-
0367 

 
Consolidación de la UCLM en Energía y 
Medio Ambiente en H2020 
 

UNIVERSIDAD DE CASTILLA-
LA MANCHA 

Q1368009E 562.502,00 135.950,00 135.950,00 135.950,00 95.165,00 40.785,00 

ECT-2017-
0368 

Impulsar la excelencia en la promoción y la 
gestión de proyectos internacionales en la 
FSJD  

FUNDACIO PER A LA 
RECERCA I LA DOCENCIA 
SANT JOAN DE DEU (FSJD) 

G62978689 150.746,00 150.746,00 144.746,00 144.746,00 101.322,20 43.423,80 

ECT-2017-
0371 

Iniciativa de promoción a la investigación 
europea Valdecilla (VALER H2020) 

FUNDACION INSTITUTO DE 
INVESTIGACION MARQUES 
DE VALDECILLA 

G39788773 132.642,46 86.200,00 86.199,50 86.199,50 60.339,65 25.859,85 

ECT-2017-
0372 

Excelencia Científica e Innovación 
Competitiva a través de la 
Internacionalización Inteligente (II) 

UNIVERSIDADE DE 
SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Q1518001A 516.495,45 250.000,00 250.000,00 250.000,00 175.000,00 75.000,00 

ECT-2017-
0373 

Plan De Actuación y Formación de Equipo 
para fortalecer la participación en el 
Programa H2020 durante los años 2017-
2018 

IKERLAN S.COOP. F20079828 175.560,00 175.560,00 169.320,00 169.320,00 118.524,00 50.796,00 

TOTALES 6.961.582,96 6.961.582,96 4.873.108,09 2.088.474,87 
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ANEXO II 
 

RELACIÓN DE SOLICITUDES PROPUESTAS PARA SU DENEGACIÓN 
 

Referencia 
Motivo 

Denegación 
Título Razón Social NIF 

ECT-2017-0274 M01 Coordination of European Research Bids in Health, IGTP (EBS) 
FUNDACIÓ INSTITUT D INVESTIGACIÓ EN CIÈNCIES DE LA SALUT 
GERMANS TRIAS I PUJOL 

G60805462 

ECT-2017-0276 M01 
Más allá de UIB2020: Impulso a la proyección europea de la investigación de excelencia en la 
UIB 

UNIVERSIDAD DE LAS ISLAS BALEARES Q0718001A 

ECT-2017-0283 M01 
Potenciación de la estrategia de cualificación inteligente, gestión efectiva y eficiente, 
participación activa y creación de sinergias en el  programa 

CASA MARISTAS AZTERLAN R4800502I 

ECT-2017-0292 M01 
ESTABILIDAD, POSICIONAMIENTO, REFUERZO EN LA PARTICIPACION DE PYMES, LIDERAZGO E 
INCREMENTO DE RETORNOS DE LA OPE DEL CENTRO TECNOLOGICO LUREDERRA EN 

L UREDERRA, FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO TECNOLÓGICO 
Y SOCIAL 

G31667850 

ECT-2017-0296 M01 ESTRATEGIA PARA LA MEJORA DEL POSICIONAMIENTO DE LA OPE DE CTIC-CITA 
ASOC. PARA LA INVESTIGACIÓN DESARROLLO E INNOVACIÓN DEL 
SECTOR AGROALIMENTARIO 

G26324525 

ECT-2017-0303 M01 
Plan Estratégico de Desarrollo de la Oficina de Proyectos Europeos del CTM para la 
participación en H2020 

ASOC. EMPRESARIAL INVEST. CENTRO TECNOLOGICO MARMOL Y 
PIEDRA 

G30511687 

ECT-2017-0310 M01 Plan de Acción de la Oficina de Proyectos Europeos de Fundación ITMA 2017-2018 FUNDACION ITMA - INSTITUTO TECNOLOGICO DE MATERIALES G33560145 

ECT-2017-0313 M01 Europa Centros Tecnológicos 2017 CENTRO TECNOLOGICO DEL MUEBLE Y LA MADERA MURCIA G30434245 

ECT-2017-0321 M01 ESCALANDO DEL PROYECTO AL PRODUCTO  Y SERVICIO. ESCALABLE II 
ASOC.DE INDUSTRIAS DE LAS TECNOL. ELECTRONICAS Y DE LA 
INFORMAC. DEL PAIS VASCO. 

G20082509 

ECT-2017-0330 M01 Programa Estatal de Fomento de la Investigación Científica y Técnica de Excelencia 
ASOC EMPRESARIAL DE INVESTIGACION CENTRO TECNOLOGICO 
NACIONAL DE LA CONSERVA 

G30416754 

ECT-2017-0332 M01 
Consolidacion de la oficina de proyectos europeos del ITCL para la participacion en el H2020 
(CONSOLIDA_ITCL) 

INSTITUTO TECNOLOGICO DE CASTILLA Y LEON G09226606 

ECT-2017-0338 M01 Apoyo a la Internacionalización de la Investigación en Salud en Sevilla 
FUNDACION PUBLICA ANDALUZA PARA LA GESTION DE LA 
INVESTIGACION EN SALUD DE SEVILLA 

G41918830 

ECT-2017-0343 M01 
Reforzamiento de la Oficina de Proyectos Internacionales de AIJU para incrementar la 
participación y retorno del centro y de empresas asociadas en H20 

ASOC. INVESTIGACION INDUSTRIA JUGUETE, CONEXAS Y AFINES G03182862 

ECT-2017-0346 M01 Oficina de Proyectos Internacionales de CITOLIVA 
FUNDACION CITOLIVA, CENTRO DE INNOVACION Y TECNOLOGIA 
DEL OLIVAR Y DEL ACEITE 

G23490584 

ECT-2017-0350 M01 Consolidación y fortalecimiento de una Oficina de Proyectos Europeos en FAICO FUNDACION ANDALUZA DE IMAGEN COLOR Y OPTICA FAICO G91299933 

ECT-2017-0354 M01 Fortalecimiento de la OPE y Posicionamiento de EnergyLab en Europa 
FUNDACION CENTRO TECNOLOXICO DE EFICIENCIA E 
SOSTENIBILIDADE ENERXE TICA 

G27719913 

ECT-2017-0355 M01 
RED ITG 2020: PLAN DE ACTUACIÓN PARA POSICIONAMIENTO DE LA ENTIDAD E 
INCREMENTO DE  RETORNO EN PROYECTOS H2020 

FUNDACION INSTITUTO TECNOLOGICO DE GALICIA G15305923 

ECT-2017-0360 M01 FundEUSalud 
FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN Y LA INVESTIGACIÓN DE LOS 
PROFESIONALES DE LA SALUD DE EXTREMADURA 

G06427728 
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Referencia 
Motivo 

Denegación 
Título Razón Social NIF 

ECT-2017-0361 M01 
Fomento de la participación de investigadores sanitarios en proyectos y programas 
internacionales mediante la formación y otras herramientas de apoyo. 

FUNDACION INSTITUTO DE INVESTIGACION SANITARIA ARAGON G99426132 

ECT-2017-0370 M01 Plan de Fomento de la Participación en H2020 del IDIBGI 
FUNDACIO INSTITUT D INVESTIGACIO BIOMED DE GIRONA DR. 
JOSEP TRUETA 

G17432592 

ECT-2017-0376 M01 Liberando el potencial de la Universidad de León a través de H2020 UNIVERSIDAD DE LEON Q2432001B 

 
 
Motivo 
DENEGACIÓN 

DESCRIPCIÓN 

M01 Tras la evaluación de la solicitud de acuerdo a los criterios establecidos en el artículo 17 de la Resolución de 16 de junio de 2017, de la Presidencia de la Agencia Estatal de Investigación, por la que 
se convocan las ayudas Europa Redes y Gestores - Europa Centros Tecnológicos para el año 2017, del Programa Estatal de Fomento de la Investigación Científica y Técnica de Excelencia, en el 
marco del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2013-2016, y teniendo en cuenta la financiación disponible establecida en el artículo 9 de la citada resolución, la 
propuesta presentada no ha alcanzado la prioridad suficiente para su financiación. 

 


